
ORDENANZA Nº 2343 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE; 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1).- SUSTITUYASE el Art. 9) de la Ordenanza Nº 2340, por el siguiente: 

“Art. 9).- El precio de las concesiones que se otorguen hasta el 28 de febrero 

de 1983, serán pagados en la siguiente forma: a) Tres cuotas fijas e 

inamovibles con vencimiento al 10 de enero de 1983, 28 de enero de 1983 y 

28 de febrero de 1983 respectivamente, de $ 1.500.000.- la primera cuota y $ 

1.400.000.- las dos siguientes. B) El saldo en diez cuotas mensuales y 

consecutivas, la primera de las cuales vencerá el 15 de marzo de 1983 y las 

restantes el día quince de los meses sucesivos. El valor de estas cuotas se 

actualizarán de acuerdo con la variación del índice de la industria de la 

construcción en Córdoba, proporcionado por la D.I.E. y C. Cba., tomando 

como índice base el correspondiente a octubre de 1982. 

La primera cuota resultará de dividir los índices de enero de 1983 y octubre 

de 1982. Las cuotas sucesivas se ajustarán siempre de acuerdo con la 

oscilación operada entre el índice correspondiente al segundo mes anterior al 

del vencimiento de cada una. 

 

Art. 2).- PROTOCOLICESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, publíquese, 

cumplimentado archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 

SAN FRANCISCO, 28 de diciembre de 1982. 

 

 


